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7230 RESOLUClON de la Subsecretaria de la Presiden
cia del Gob~rno sobre cumplimiento de la senten
cia que se cita.

LQ que comunico a VV. EE.
Dios guarde a V V. EE.

• Madrid, 11 de marzo de 1974. - El Subsecretario, José Ma
nuel Romay Be-ccaria.

Excmos. Sres.
Excmos. Sres.: De orden del excelentísüno señor Ministro

se publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos, el fallo de la sentencia dictada en fecha 28 de
septiembre de 1973 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo,
en el recurso contencioso-administrativo número lL207, promo·
vido por ..Granja La Polesa. S, L.», sobre adjudicación de
Central Lechera al Grupo Sindical de Colonización de Integra
ción Superior número 9.608, en cuya parte dispoSitiva dice lo
siguiente:

7233 RESOUJC10N de la Subsecretaria de la Presiden
cia del Gobierno sobre cumplimientG de la senten
cia que se cita.

Excmos. Sres..._

Lo que comunico a VV. BE.
Dios guardo a VV. EE.
Madrid. 28 de febrero de J97'I.-EI Subsecretario, José Ma··

nuel Romay Bocearia.

..-Fallamos: Que desestimando el presente recurso declaramos
ajustada a derecho la Orden de la Presidencia del Gobierno de
veinte de junio de mil novecientos sesenta y ocho por la que
se resolvió el concurso convoeadopara la adjudicación de una
Central Lechera común al área del suministro integrada por
Oviedo (capital). Avilés. Mieres y Langreo. rechazando la peti
ción formulada en orden a condena de indemni~dón.de daños
y perjuicios solicitada en el escrito de rlemanlfa; sin especial
declaración en cuanto a costas,"

Excmú1:;. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
se ·publica. para general conocimiestoycumplimiento en sus
propios términos, el fallo de la sentencia. dictada en fecha 2 de
febrero de 1974 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el
recurso contencioso-administrativo mímero 18.592, ,promovido por
el Colegio Provincial de Funcionarios de la Aqministración Lo·
cal, de Las Palmas, sobre indemnizacIón por residencia,· eh cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisi~
bilidad del recurso cQntencioso~admirl.istrativointerpuesto por el
Procurador de los Tribunales don· Adolfo Morales· Vilanova. en
nombre y representación deL ",Colegio Provincial qe Funcionarios
de Administración Local de Las Palmas", contrfl, :Ia· resolución
del Consejo de Ministros de- diecisielede abril deinil hovecien
tos setenta, desestimatoria del recurso de reposición interpuesto
por aquella Corporación contra el Decreto número'tres mH dos.
cien tos cinco de diecinueve de diciembre de mil novecientos .se·
senta y nueve; sin entrar, en consecuencia, en el examen del
fondo del recurso, ni hacer expresa imposidón a ninguna de
las partes de las costas del recurso ...

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 28 de febrero de 1974.-·El Subsecretaría, José: Ma

nuel Romay Beccaria.

RESOLUCION de la- Subsecretaria de la Presiden
cia de! Gobierno sobre cumplimiento de la senten
cia que se cita.

Excrnos, Sres.: De orden del -excelentísimo señor Ministro se
publica. para· ganetal conocinüento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el. fallo tia la .. sentencia dictada en fecha 31 de
enero de 1974 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el
recurso contencioso-administrji,tivo número 18.384. promovido por
doña' Mercedes lscoa Ibarrondo, sobre revisión del coeficiente
2,3 asígnado al Cuerpo General Administrativo, en cuya parte
díspositiva díCe lo siguiente:

«Fallamos: Que. debemos desestimar. y desestimamos el re
curso interpuesto por doña Mercedes Iseoa .Ibarrando contra
resolución de la Presidencia del Gobierno, desestimatoria. por
silencio administrativo, de su 'ret:la-mación de que fuese revi
sado ·el coeficiente 2,3 asignado al Cuerpo General Administra
tivo. y que se le señalase. el coeficiente 2,3 como base para
el CÓJ!lputo. de trienios;. por todo él tiempo .anterior a la vigen
cia de la Ley de. Funcionari()s y su integración en el Cuerpo
Gúneral Administrativo, o desde su nombramiento- como Auxi
líar Mayor; todo ello sin hacer expresa imposición de costas."

Lo que comunico a VV. BE.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid~ 11 de marzo de 1974.-E! Subsecretario, José Manuel

RomayBeccaria.

Excmos. Sres.

Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo seüor Ministro
se publica, para generaL conocimiento y cumplimiento en sus
propios térmihos, el faHo de la sentencia dictada en fecha 16 de
febrero de 19"¡4 pOr la. Sala Quinta del Tribunal Supremo. en el
recurso contencioso-administrativo número 18.296, promovido por
don Ramón Basurtb Urbieta. sobre elevación del coeficiente 2,3
asignado al Cuei'po General Administrativo, en cuya parte dis
positiva dice lo siguiente:

..Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad
alegada en la d.IlIlanda, debemos desestimar y desestimamos
el recurso interp.topo-T don Ramón Basurto Urbieta. contra
resolución da la Presidencia· del Gobierno, desestimatorla por
silencio administrativo cle su reclamación'de que fuese revisado
el cdeficiente 2,3 asignadoal~ Cuerpo General Administrativo.
sustituyéndolo por el de 4 y de que se le señalase el coeficien
te 2;3 como base para el cómputo de trienios, por todo el
tiempo anterior a la vigencia ce la Ley de Funcionarios Públicos
y su integración en el Cuerpo General Administrativo, o desde
su nombramiento como Auxiliar Mayor; sin hacer expresa im
posiCión de costas."

Lo que comunico a VV, EE.
Dios guarde a VV _ EE.
Madrid, 11 de marzo de 19?4.-EI Subsecretaría, José Ma

nuel Romay Beccaria.

7234

RESOLUCION de la Subsecretaria de la. Presiden
cia del Gobierno .t;obre cumplimiento ele la sen ten"
cia que se cita.

RESOLUCION de la Subsecretario de la Presiden·
cia del Gobierno sobre cumplimiento de la ..,enten~
cid que se cita .
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EXi'Il1os. Sres
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Excmos. Sres.: De orden del excelentísimo señor Ministro
se publica. para general conocimiento y cumplimiento en sus
propios términos. el fallo de la sentencia dictada en fecha 14 de
febrero de 1974 por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, en el
recurso contencioso-administrativo número 500.023, promovido
por doña Mercedes de la Rosa Pérez. sobre reconocImiento
d~ los servicios prestados con carador interino, en cUya parte
dIspositiva dice lo siguiente:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re.
curso contencioso-administrativo interpuesto por doña Mercedes
de la Rosa Pérez contra resolución d,e la Presidencia delGo.
bier~o de trece de abril de mil novecientos setenta y ·la deseSti
maclón . pz:esunta del recurso de reposición que denegaron -el
reconOCimIento de los servicios prestados con ca~cter interino
con anteriori?~d a la integfación de la recurrente en el Cuerpo
General ~uxlhar de la Administración del EstadQ;,resolliciones
que confJrmamos por ser ajustadas a derecho; sin imposición
de las costas causadas en este proceso,_

7235 RESOLUCION de laSubseere-taria de la Presiden
. 'cia del Gobierno sobre m.odelos de certificados mé·

dicos de defunción y para. obtener el permiso de
conducir para el pe.rsonal de las Fuerzas Armadas

Excmos. Sres.: De acuerdo con 10 prellenido en el artícu
lo segundo del Decreto '59/1960. de 14 de ene-ro, han sido apro
bados por el Alto Estado Mayor modelos de certificados mé
dicos·de defunción y para obtener el permiso de conducir.
que en anexo se publican para general conocimiento.

Lo que comunico a VV.EE.
Dios. güarde a· VV.:EE.
Map-rid.25 de marzo de 1974.-El Subsecret.ario. José Ma·

nuelRomas Beccaria.

Excmos. Sros. ".
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IOfidal a todos los efectos para el •pen,;.onal dt,

Mal del Estado,. número 21. Ad~plación cid moddo Mprobndü por Orden de la Presidencia de! GobiErno de fecha 25 df' fpbre

ro de 1960J

Don
tEmpleo}

oonde.stino en

CERTIFICO la defunción de

que ocurrió a las ."... ,... " horas del día de

número CU8X\O

de en la

población de

de ...... ,.,.

MurIó a consecuenda de

.... ' , " .. , ,.", " '

y son manifiP.8tas en el finado las seúales de descomposIción

;-¡:;.• " , " " •..• , hijo de .. « •••

El finado tenía la edad de .. ", .. , años, de esu-1do !:.I'U llHtura! de •

y de

•

Observación espedal (2) '"

y para qUe consto y a instancia. del

coi) destino €'n

pre!:>ente certificado, para que surtv cCecL(}.s dende umvt~nga y proc0dtL

SeHo de la
JA'pendí'nCÍa

····~'>¿\1~;1~;~1

..... del interesado e\:pido l)l

'''H de ]9...
Médko,

Hl .Se mo acreditó con tlocun',('llio dl~ ¡-dt'n~Í\bd~~" ", O 'se w(' a.s.~gnrn por don ." ., ..
;;hnllidliado en .. " ,,~_ .. "' " .. ,", ,,,., .. « •• , Cll,''ft identidul me a''TGdi1!l y !lmLt este p'Hte", o ~cono.lCO de ciencia propia,..

(j) Si hubienl imi;{;!o$ dé n111('1te vlohmtá, se corounicdr{¡ úr¡;entu- y ,-',~¡wü¡Üme-nte al Encargado del Regietro Civil.
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Los Lérminos que a continuación se consignan, por orden. alfabético, no deben, por lo imprecisos, emplearse sin la ex
plicación que tes acompaña.

Absceso.-Causa ocasional y localización
(especifíquese si es tuberculoso).

Absceso lumbar.-Enfennedad causal,
sitio de origen: ¿es tuberculoso?

Absceso pulmonar,-Enfermectad causal
(evítese el uso de este término al descu
brir casos de tu berculosis).

Absceso retrofaríngeo.'- Eiifermedt'ld
causal (indíquese si es tuberculoso);

Acetonemia. acetonuria•. ··ncidosis.-'-En
fermedad causal.

Albuminurla.-Rnfermedad· ,causaL
Amarillez ictericia. - Enfermedadcau

saL
Anemia-.'-Enfermedadcausal (si" es pri

maria o tenía variedades).
Apoplejia.-Enferniedad causaL
Arteritis, aortítis, endoarteritis.-¿ Esd~

bida a la sífilis"?
Atrofia del cerebro o de otro órg(mo.~

Enfermedad causal.
Bronquitis.-Indíquese si es·tuberculosa;

aguda o crónica.
Caquexia. - Indíquese la enfermedad

causante.
Cáncer carcinrJma.~) Variedad., bJS,i,.

tia de primera localización (sise·conoce).
Ca.tarro.-Debe evitarse esta denomina

ción.
Catarro estom(~cal.-Tomadocomo·' equi,

valente de gastritis.
Catarro intestinal.-Tomado comoequi~

va!ente de .díarrea. {Debe preférirs~ 'la
forma de manifestarseJ

Catarro pulmonar.--Tomadocomo equF
valente de bronquitis. (La forma ;¡ilter~

nativa de establecerse-debe' ser preferida)
Cerebral, efusión o derrame,-Enferme

dad causaL Si no es conocida, dígase si
es hemorráglcao serosa.

Cirrosis del higado.-Indíql.lese enferlne~

dad causal.
Cirrosis del pulm6n.-¿Es. tuherculnsá

o terminal? Establézcase causa; por ejem~

pro. inhalación de polvo.
Cólico.--Indiq~lCse la cnfermeda,d cau

saL
Congestión. diversos órganos.-Sila en~

fcrmedad asciehde a inflamación; úsese
el término adecuado Uobular; bronconeu
monja, nefritís, etcJ.En la pasivaitidi-
quese la enfermsdadcausaL ti

Convulsiones. - Indíquese enfermedad
causal.

Crup.-Enfermedad causa]: Diftei'ía;la
rlngitis, laringismo estridulosa. Noseem~
piea sólo la palabra crup~

Crup membrUlloso.-Tómesecom-o equi
valente d ~ difteria.

Debilidad, atrofia, astenia ú marasmo.";';"
IndíC'liese enfermedad causaL

Demencia.-Enfermedad causal, o'si eS
primaria, dígase. /
Den~ición.-Enfermcdad causante de y~

muerte.
Diarrea.-Evitar clasificar así si es sin-

tomática.
Disent.ería.-Digase variedad.
Dispepsia.-EnfermedadcausaL
Eclampsia.-Enfermedad causal.
Edema pulmonar.-,--Enfermedad causal.
Embaraza,~lndíquese la causa de: la

muerte.
Embolia. - Causa y localización ¿ Es

puerperal?
EncefaUtis.-Enfermedad causal (si se

conocel.

En4ometri!iS,.':.,-No se use s610 en ínfec
cione,s 'puerper(ilés,.
Enfermét:la:d'~$pecifíta.-La palabra es~

pecifica de.be Ei~r. siempre empleada en~l

sentid() dªsifilitica... . '" ("
Ellfe'r.medadf1J.testina cerebral, etc,~Dí·

glise 'forma;de1aellfermeaad:
Enfe.rmedadorgd-nica:-cerebro, corazón

uótros ór'{1anos'7"'cEstablézcase naturaleza.
Enfermedad va.lvular.,....;-Forma "0 sillo· de

la lesión.
En1Jelleáatni~ritode.. la .... simgre....:...Varie

dad_de' la. condición tóxíca,;'.. (S~pticemia,

pu~b~l1lia. y enferm~ad" causaL}
Et1trecheZiO estenosis de intestinos, la·

ringe, ·esQfago~. piloTo, ·recto._etp'._":Enfer__
meciad causal (1ndíquesesi la causa es el
cáncer:J:.
F~lta·dii·vitaUdtid.~EnterP1edadcausal

(especifíquese, tii '. nacimiento· prematuro o
malformapión ,.c~l:lg;~nitáJ.:.. ,

Fiebrepuerperal;,....;-~vítes!3_el Uso de este
término i.ndeiinido"establedendo la forma
de .1a;~nfeccípn"puerperal.Ejemplo:, puo
be:mi?·.·puJ~rper&l,..nebitis.séptica"puBrpe
ral; septicemia, ·intóxicación' sépti¡::a puer
pel'aL

Ggngren(!..,...~qferll1édadcausal.
Ga*ttiti$.-.;,.Evítcse: f;}l u~de' este .tér~

ndno:cOl;nosin(J:nimo de diarrea; infantj:l.
Gast"oi,ntestinal..atrofia, . irritación.~~vi 

téns~ estos térmInos. no écu~orizados.

:JUoma.-:COll§iderado. COTI10' tumor .' be~
nignO;'l1odebe .ser aplicado. a sarcoma:

Hematemí?Sis;-'--EnfermedEtd causaL
Hemiplejía,~Ni\tur<llez~;.causa.
Hemorragia.-Origfjn y callsa.

'Hemorragia uterína.--,,;-Causa deJa heM

mofragiil. . , ,

Hemoptisis. ....-.:Entermedad causaL ¿Es
tisis tuberculosa?

Hidropesia, anasarca; asdtis.,-Enferme
dl3,d,c.a:usat
Hidr/)cefa[ia~-Causa' de' esta condición,

E'spedá.lmeúte ·~i es: 'congénita o tubercu
,osa.

ICtericia maligna,-EnferIIledadcausal.
Inani~ión.-etl.Vl>.a.·-?e.·~esta condición.
tari~itis .' (rrtembmnosaJ .~¿ Es de con~

dicíghdiftérica?
Locu1"a,""';'FornUt de la locura y causa

inmedül:tade la nluerte.
M¡;-níngitis.~EllferlUedadcausal,.sepsis

(hil.gase .constar ,origen:. tuberculosa,me-
ningocócica:, etc.),

Meningitis cerebróesp¡naL~Indiquesesi
es epIdémica.

M etl'i,tis''7'"'¿Es '.' post. partúrn?
Nefriti$.~¿Ag~da. o crórU<a?Si . está

as(}ci¡\dacon embarazo; si escarlatinosau
otl·a.enfermedaq,
Neumor¡'iq,~¿Eslobular(}'t)ronconeümo~

nífi? {Digásesi es cOn8_ecutivB de influen
za, sa,rampiónu' otra Infección)

Neumonia . crónicao·intersticiat.~¿Es
tubercuJosa? Cau~a, ori~en;.poréJemplo;

inha:laciÓJ.lde polvo.:
N~u11l0tifu.s-.-lnd.iq:ue$e si es. un caso

deiie:bre.· ~ifoidea' o"paratlfoidea, Evitese
este término.
NelLmot6hlx~-"-Enfermedadciusal.
0bstr:ucqióJi. il1testihat o de otro órgano.

EnfennedadcaUsaJ,:~¿ Es porcállqe.r?
Op€racüJry..~~Enferitiedad:causaL. Esta·

bléz?:B.se la, condición por quo~e-reali~a

y 1ft (;I;lusá.

Papiloma de vejiga.-No se aplique So
carciJ).oma vellosQ.

Pci.rálísis.-Naturaleza, causa y situación
de las lesiones.

PaniUsis general. pCtresia,-Si la pará
li!:ilsgeneral de locura :otá cIara. añáda

.....se, Y, si no es la IOCU1'U. indíqueso la en~

fermedad causal.
Paramet.ritiS.-Establézcase la causa de

laeIlfermedad. No se l.lsesólo cuando sea
puerpeiaL

P<¡j'aplejia,-Naturaleza. causa y situa.·
cióndelas lesiones. Véase- Apoplejía.)

Pénfigo infantil.-Si es debido a sífilis
(específico) ;

Perforación intestino oest6mago.-Cau
sas de'estacondici6n.

PerUnetriUs; .. pelviperitonitis. celulitis.
Establézcase la' cauSáde la. enfermedad.
En. el· caso .da hembras. nc se use sólo
cuando sea puerperal.

Peritonitis._Establézcase 'la causa de la.
enfermedad. En el caso de hembras. no se
use 'só10' cuando: sea puerperaL

Puobemia. - Enfermedad causal. Indí
quese si espuerpera1.

Reblandecimiento cerebral.-Gausa. em..
boBa, 'ctc.· El término no debe ser aplica
dos la_demencia s~nH ni a parálisís ge
netaLdeJocura.
R€umatismo.-A~udo, subagudo o eró

nico~

Septic~mi{l. infecciosa, séptica, sepsis.
etceti3'ra.-Enfermedad'causal y si es lo..
calizada en situación. En caso de hem..
bras'l3"stostérminos no deben ser usados
solos al certincar defunciones debidas a.
infección· puerp.eral(véase Ftebre puerM

peral),
Sincppe, carcliosincope. -Enfermedad

causal,
Supresiór¡, de orina.-:-Enfermedad causa1.
1'abes{sin ·calificación}.-Evftese usarM

lo:: ... Q.ue,puede .. referirS6 a ataxia IOCQmo~
tt-iz .progresiVa o ,consunción infantil.

1'(¡bes mesenterica.-:-Término abando..
nado,.' CertifiqueS6 .si es tuberculosís del
peritoneo; intestino, ganglios, mesentéri~

cos;et.c.
Tisis; - EstahIBzcase si es tuberculosa

(evites.e .tJsarl0 . sin. calHJcativo de su na
turaleza).
TisisfibrMa.~-¿Es.'. tuberculosa? Causa

originaria; por éjemplo: inhalación de
pt>lvQ;

TisiS prof-esio./llJles.-Idem. íd,
'roxemia.-Nóse· emplee: enfermedad

caüsaL Este tórmüla toxemia intestinal no
debeusar5e, porque es :sjn6nimo unas
veces de.diarrea y otras de constipación,

Tuberculosis .....-.lndíqueso si es general
o local. Cuando sea local, 'indIqueso· la
parte ifectáda,

:Tui?Jor.-póngasela nat.uraleza y Joca.~
lizaciéln, si se conoce, y si no, naturaleza
desconocida.

Ulcera,-'-Situaciún o causa de la úl·
cera,

'Ulcera .por decúbitd.~~Indiquese la cau·
sa que COnfina al paciente en el lecho.

Uremia: .....Ca~¡sa .de la uremia; si. por
estado puoI1Jeral, postescarlatínosa o por
nefritis: aguda, crónica, mal de Brlght,
etcétera.

Vejez.----'-Causa de muerte.

Como ejemplos de cascisde defunción en <fUé: deba ínscrib:irsa lacaúsafundarnental y la inmediat'a: citaremos los ..,.iguientes: Un enfermo
que muera de bronconeumonía consecutiva a .sarampión"Se'Conslgnara, Causa. rundamental,saraUlrf.,ón;causa Inmediata, brouconeumor~ia,
Cuando muera do bronconepmonía cori5eCUtiv¡). a gripe: Causa.flludamentaJ,.:gripe; catl$!l innwdiata.broncQueumonia,.....Cuando mllarade me~
n¡n~it.~s consecutiva a tifoidea" Causa fundamental; tifoidea;causª inmooiala.meningiJ,i5.~-Cuandomueraa causadenüocarditis consecutiva
u tifOidea, Causa fundamenW, tifoidea.; causa inmediªta.,lni()curdcitis.....l;::'Uando m'.tem de nefritis consecutiva aescarlatina~ Causa fundamenta!.
escarlatm<t; CRu~a inmediata, nefritis.-'Cuando muera de difteria cons(>cutivaatscarlatina; Calls"" [Un(:famenlal, c8carlat,nu; causa inmediata.
dll'leria.
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CERTIFICADO MEDICO PARA PERMISOS DE CONDUCCION DE VEHICULOS A MOTOR
DEtAS CLASES A-1. .\.--2 o B

{Oficial a todos los efectos para el personal de las fuerzas Armadas y familiares. Decreto 5\:;/1980, de 14 de :mero ..Boletin Oíl
cial del Estado.. número 21>' Ada.ptación -del modelo a.probado po' O¡dc'n do la Presidencia del Gobierno de fecha 25 de febre
ra de 1960J

Don , ,.. , ,.

......... , , con destino tJn

CERTIFICA, Que con. está fecha ha sido -reconocido don

..,,;, avec1ndado en >o ••• , calle de

..... , •• < número ,.. :., de

con el siguiente resultado:

Sentido de ]a vista:

Sentido del oído:

años dé ed:«i y C,)fl documento nadonalde identidad numero

...........................

......................................................................., ,; - -.
Sistema nervioso:

Eatado mental:

Motilídad:
............................................... ,., .
Sistema cardiocirculatorio. y •. renal:
.............. " ~ ; ..

Aparato respiratorio:

Enfennedades abdominales:

Enfermedades· met.abólicas:

.. , .
..................'.

Observaciones (articulo acle la Orden ministerial de 5 de fc'brel'o de 19i)¡:))

y para que conste. y a petición del de

don

......................... , .. , , ..
con destino en

del int0C'J"a,do, expido 01 pl;ps8nte ccrtifiCHdo, haciendo constar que el roconoddo

....... reúne las condiciones físicas y p"icofL¡icflS nT¡uel"h'!os porl'1 articulo 264 del Código de la Circulación en, en reln

cl6n con la Orden ministerial de4 de febrero de 1969, para obt.-;ner e: 'pcrmso do conducción de las clases A~l, A-2 o B.

.... de
El Médico,

... de 19 ..

Al dorso, Declaración jurada del interesado, NM-c.65 ErdA

DORSO Q.UE SE CITA

Don " .. , " .. deClara bajo juramen·

to no haber d€sfigurado la .verdad ni ocultado la €-2\istenclél. de enfermedad o defecto alguno en~l reconócimicnto a que ha

sido sometido.

y para que conste, y a los efectúsoport-anos, firmo la presente en

a de .- de· mil no\lE'cit~ntos , , ,..



B; O. del K-Núm. 82 5 aJ;iril c..19=-.:7.c:4__

Extl'ado de la Orden de ;) de Febrero dp 1.969

7023

Articulo L El certificado de aptitud deberá estar expedido
por un médico con ejercicio profesional en la localidad de resi
dencia habitual del solicitante,

Art; 3< Las enfermedades y defectos que serán causa de
denegación de los permisos de conducción de las clases A-l,
A-2 Y B, así como de la licencia para conducir ciclomotores,
y deberán sor investigados en el reconocimiento previo a la ex
})edición del certificado de aptitud, serán los slguientes;

1." Sentido de la vista:

al Agudeza visual.-Debe tenerse visión en un ojo no infe
ríor a 8110 de la escala de Wecker, si existenerdida total de la
visión o agudeza inferior a 1/10 en el otro ojo; si existe visión
fm ambos ojos. debe alcanzarse un mínimo de 6/10 en el mejor:
y 3/10 en el peor. Esta agudeza se entiende sin cristales correc'
tares o con ellos. si bien,· en este último caso, en el· certificado
médico deberá expresarse la oblígatoriedád de utilizar cristales
correctores duranté la conducción y de Hevar unas gafas de re:
puesto.. Al ciego de un ojo sólo· podrá, concedérsele el permiso
después de seis meses de visión monocular.

b} Campo visual.-Se admite hasta el 50 por 11)0 del campo
visual normal global. No debe existir h~mianops¡a.

el Visión nocturna...,....No debe existir hemeralopia.
dJ Motilidad del globo ocular.-No debe existir diplopla
cl Motílidad palpebral.-No deben existir lagoftalmias ni pto

~¡5 bilaterales.
f) RefJ,ejos pupila'res.-~No deben existir trastornos bilat.e

rales del reflejo pupilar a la luz.
g) Afaquias.-Las bilaterales, cuando la agudeza visual sea

menor de 8/10 en el ojo ruenos afectado.
hl Adaptación al deslumbmmient().-~Nodebe ser superior a

s(;tenta segundos.

2." Sentido. del oido:

al Agudeza audiiiva,-Las sorderas e hij)oacusias cuando la
VOl: alta, o de intensidad notrnal en L'Oloquio, no se percibe a
distancia superior a diez metros,. hi la voz cúchicheada a dis
tancia mayor de un metro sin utilización de aparato protésico
alguno.

b) Vértigos.-No deben existir sensadonesvertíglnosas o
v6rtigos permanentes o paroxisticos, cualquiera que sea su
causa, intensidad o frecuencia.

el Equilibrio.-Cualquier trastoi:no del mismó apr~;ciado en
pruebas vestibulares, así como la exisf.enciade nistagmus

:) Sistema nervioso:

al Lesiones craneales.-·Las afúcciones de meninge o encé
falo hasta después de un año de sl1encio sÍlltomático.

b) Enfermedades encefálicas.--La parálisis general progre
siva, la epilepsia con no menos dedos años sin crisis; las
afocciones diencefálicas y de sustancia. reticular y tOdas .... las
enfermedades que produzcan una deficiencia en las funciones
sensoriales, motora o de coordinación.

el Afecciones medulares.~Todaslasque provoquen undé~
fkit motor, sensitivo o de coordinación, como la enfermedad
de Aran-Duchonne, la tabes o [a esclerosis en placas.

dJ Crisis convulsivas;-Las de origen vascular, psiconeuro-
tleo o tóxico. -

eJ Temblores y espasmus.-Los temblores de grandes oscila
ciones y los espasmos que produzcan· movimient.os amplios tie
cabeza, tronco o miembros.

f} Hipertensióii intracraneana.-.No deben existir enferme~
d8des que la provoquen permanentemente.

gl Enfermedades de tos nervios y músculos.--I:as de caráct.er
pCl'Ulanente que produzcan una defiGiencia motora o lIn déficit
sensitivo O de coordinación, tales como po1iw:-urítls, Ie!';iónes de
los nervios periféricos o miopatius.

Estado mental:

al PSicosis esquizofrénica, -Tudas las formas clinicas de üs
q u izofrenia.

bl Síndrome cíclico.-,SGrán causa deeHminación, tanlo en
su forma maníaca como depresiva, especialmente si en la pri~
met-a existe megalomanía o complejo de superioridad, y en la
scg.unda, ide~ obsesiva. de su~cidío.. Lo serán también las 'psi
COSIS parallOIcas, especialmente en las formas esténlCo -comba
tivas,

el Toxicomanias.-Serán caUSl:\ de denegación del permbo
todas ellas.

5." MuUlidad:

al Miembros superiores ......;.Todo defecto, mutilación, enferme
dad o lesión traumática o pan,:üitlca. incluso unilatGraJ, que im~
pida al conductor conservar en lodo momento un normal ma
nnío del volante de dirección.

b) Miembros inferiúres,-Toda amputación a la altura de la
cadera, muslo o rodilla, Sk impido la posición sedente normal o
j nf! nye en la seguridad al conducir.

el Anquilot>is artículares.-Las de cadera o rodilla que impi·
da la posición sedente normal. así como las'generalizadas de la
columila, articulación lumbo-sacra y secroilíacas.

d) Acortamúmto del miembr,p inferior.-Los superiores a
cuatro centímetros y Jos aparent.es por deformidad u oblicuidad
pélvica.

e) Pie deforme.---,El bilateral o el unUateral corréspondiente
al lado del acelerador cuando la Hrticulación tibiotarsiana no
conS::;-fva su juego integro.

n Miem.bros superiores e inferiores.-No debe existir pér
dida total, amltómica o funciona! de un miembro superior y otro
inferior, hien homolateraJes Q de distinto lado.

g) Columna vertebral.-Las rigideces y deformidades que im·
pidan la normal rotación y. flexión de la columna cervical.

6" Sistema cardiocirctllatorio y renal

al Insuficiencia cal'cliaca.-!..JJ.s de Cf\rÜc!.el' grave. cualquiera
que sea su causa.

b) Trastorno del ritmo.-La bradicardia intensa por bloqueo
auricuJoventricular no corregid~

el Coronariopatias.-Toda angina de pocho, insuficiencia co
ronaria o enfermedad que produzca crisis anginoida, incluso sin
anomalía. elect.rocardiográfíca, hasta. que haya transcurrido un
año sin cri.sis YSe demuestre la curación clínica.

d]" PericarditiS.-:Las agudas y crónicas que se acompañen de
trastornes funcionales graves..

e) .. Hipertensión arterial.-Las de caní.ct.er permanente cuan~
do la presión máxjmase..a superior R 250 m¡[imetros de mel-curio
o la mínima de 140 milhnetros.

f) Hipotensión arterial.-Cuando se acompañe de estados
sincopales de cualquier origen.

g} EnfCrmeda.d de la arteria aorta.-Intenso aneudsm.a.
h} Aneurismas cardÚ1.cos y arterwles.-Todos lOB cardíacos 'f

los arteriales de vasos centrales o encefálicos.
D Arteriopalias periféricas....,...Las de carácter oblíterante qua

prool1zcan trastm'nos tróficüs graves.
P Enfermedndes '\.'enosas.-Las flobitis agudas.
Id Nefropatia.'1.-Las subcl'ánicas o crónicas que pBnnanenta~

metite produzcan una uremia superior a 0,8 gramos por litro.
con síntomas de intolerancia, sü acompañen de retención hidro
salina intensa u ocasionen complicaciones incluidas en otros
apartados.

7,'" Aparato respiraton_o:

al Disneas.-Las permaneme::-. en IepOtiO o el eSfU6l'ZO leve.
b) Afecciones pulmonares, pleurales. diafragmaticas y me

dianistiCds que determinen" incapacidad funcional.-Deberá va
lorarsé el. trastorno funcional y la evolución de la enfennedad,
toniéndo especialmente presente la existencia o posibilidad de
aparición de crisis de disnea paroxística; dolor tonicico intenso
o hemoptisis que influyan en las condiciones de aptitud y segu
ridad al conducir.

8.'-' Enfermedades abdominale$:

Se vuloraril. el trastorno funcional y su evolución, teniendo es
pecialmente pre~wnte la existencia o posibilidad de complicacio
nes. tales comu evisceracíones, perforaciones o rotura de vísceras.
hemorragias profusas o- dolores intensos que influ,yan en laa

jCondicionos de a.ptitud y seguridad al conducir.

¡;¡" Enfermedm:les metabólicas.:

a) AfecCiones del recambio hidrocurbonado.--La diabetes :c.a-'
cadna, si cursa con acidosisocomplicadones incluídas en al
guno de los restantes apartados, y los cuadros de hipoglucemia
uguda.Tododiabéticoque -necesite más de 50 unidades de insu
lina en un solo pinchazo.

b) Enfermedades del recambio iónico.-Lo-s que se acompa
nen de sin tomas cerebrales. cardiacos o mu:::.culares.

Art. 8. Las lesiones o trastornOh Iuncwnales que no están
comprendidos en los anteriores adiculos y. a juicio del faculw,
tivo, constituyan incapacidad para la conducción, deberán ex
presarse en el c('rtifkado para dI estudio y resolución que pro
ceda.


